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AL ALCALDE PRESIDENTE  
AYUNTAMIENTO DE TEGUISE         
            

         
Plaza General Franco, 1  
35530 Teguise  
Lanzarote 
 
 

 Arrecife 18 de abril de 2007 
 

ASUNTO: ALEGACIONES EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
AL PLAN GENERAL DE TEGUISE 
  
 
SANTIAGO MEDINA CÁCERES, presidente de El Guincho Ecologistas en Acción, 
con DNI 42.614.430 F con domicilio a efectos de notificación en la calle Blas Cabrera 
s/n, apto de correos 365, 35500 Arrecife de Lanzarote, comparezco ante este organismo 
y como mejor proceda en Derecho expone las siguientes alegaciones 
 

EXPONE 
 
 
1.- Que el Ayuntamiento de Teguise mediante anuncio 713 en el BOC de 26 de febrero  
de 2007 somete a información pública por un período mínimo de cuarenta y cinco días,  
el Plan General de Ordenación del Municipio de Teguise e Informe de Sostenibilidad 
Ambiental correspondiente, a efectos de la formulación de sugerencias, reclamaciones 
y/o alegaciones. 
 
2.- Se reconoce en la Memoria Informativa que el municipio tiene ordenado su territorio 
mediante las Normas Subsidiarias de planeamiento aprobadas definitivamente de forma 
parcial en mayo de2003. 
 
3.- De igual manera la memoria reconoce que el PIO no está adaptado al Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de 
Canarias (TR-LOTENC’00) ni a las Directrices (Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que 
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación del 
Turismo de Canarias). 
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De forma contradictoria, dice que constituyen el marco que deba servir para el 
desarrollo del modelo de estrategia territorial que defina al municipio de Teguise, y que 
constituye una clara referencia en la elaboración del mismo por este Plan General. 
 
4.- La  Memoria reconoce que el Plan Parcial de Costa Teguise no está adaptado a la 
revisión parcial del PIO la llamada Moratoria Turística de Lanzarote (D95/2000), ni a la 
Modificación Puntual número Uno del PIO (D176/2004). 
 
5.- El 12 de marzo de 2001 la COTMAC aprobó definitivamente de forma parcial las 
Normas subsidiarias de Teguise, exigiendo que de acuerdo con el Decreto 4/2001 se 
incorporara la programación de crecimiento establecida en la revisión del Plan Insular 
así como que la actividad turística en el núcleo de Costa Teguise se ordenara 
cumpliendo con la ley 7/1995 . 
 
6.- Sorpresivamente, el Ayuntamiento de teguise, en la página 8 de la memoria 
Informativa, dice que en mayo de 2006 abordó la subsanación de las deficiencias de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento para la adaptación del Plan Especial de 
Ordenación turística de Costa Teguise al Plan Insular. 
 
 
7.- La Memoria dice que el objeto es un documento de Plan General adaptado a las 
Directrices y al TR-LOTENC’00. 
 
      

ALEGACIONES 
 
PRIMERA: SOBRE LA NULIDAD DEL PROCESO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 
 
El artículo 8 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias establece: 
 
Artículo 8.- Participación ciudadana. 
En la gestión y el desarrollo de la actividad de ordenación de los recursos naturales, 
territorial y urbanística, la Administración actuante deberá fomentar y, en todo caso, 
asegurar la participación de los ciudadanos y de las entidades por éstos constituidas 
para la defensa de sus intereses y valores, así como velar por sus derechos de 
información e iniciativa. En todo caso, los ciudadanos tienen el derecho a participar en 
los procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación y ejecución mediante 
la formulación de alegaciones en el período de información pública al que 
preceptivamente deban ser aquellos sometidos, así como a exigir el cumplimiento de la 
legalidad, mediante el ejercicio de la acción pública ante los órganos administrativos y 
judiciales. 
 
El informe de la secretaria general del Ayuntamiento cita el Reglamento de 
Procedimiento de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de 
Canarias (Decreto 55/06), que establece en su artículo 31 que en las dependencias que 
se habiliten para el examen de la documentación deberán existir varias copias en las que 
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conste una la diligencia de secretaria   del completo expediente administrativo y de la 
totalidad de documentos, escritos y gráficos, en los términos en que fue aprobado. 
 
En el apartado B establece que deberá exponerse debidamente rubricado por quien haya 
diligenciado el índice indicativo del número e identificación de los textos escritos y 
gráficos que se sometan a información pública. Se  debe señalar, expresamente, el 
número de folios de que se compone cada volumen escrito, así como el número total de 
planos. Asimismo, para garantizar la participación, el reglamento, en el artículo 31 2.a) 
establece que se podrá facilitar copia autenticada de la totalidad de los documentos a un 
servicio de reprografía que permita a los ciudadanos obtener copia a su costa, o 
facilitarla en formato digital. 
 
El artículo 32, citado por el informe del Secretario, de fecha 27 de septiembre de 2006, 
dice que es necesario garantía de autenticidad e integridad durante el procedimiento del 
Plan. 
 
Nosotros invocamos los mismos argumentos que el punto 6 del informe jurídico, 
acerca de la omisión de trámites esenciales. La omisión conlleva la nulidad del 
procedimiento, o bien el cumplimiento defectuoso de los trámites que provoque 
indefensión o impida alcanzar los fines, podrá suponer la anulabilidad de los actos 
resolutorios posteriores. 
 
En relación con la autenticidad del documento, el que está expuesto al público en el 
Ayuntamiento, no está firmado por el Secretario. Tampoco está foliado. Eso 
comprobamos el día 20 de abril cuando pedimos a la secretaria del ayuntamiento que 
compulsara una copia del documento del Plan. 
 
Denunciamos, sin entrar al fondo, la nulidad del procedimiento y la retirada del 
plan. 
 
 
 
La Directiva 90/313/CEE, del Consejo, de 7 de junio de 1990, sobre libertad de acceso a 
la información en materia de medio ambiente, impone a los Estados miembros la 
obligación de establecer las disposiciones necesarias para reconocer el derecho de 
cualquier persona física o jurídica a acceder a la información sobre medio ambiente que 
esté en poder de las Administraciones públicas sin que para ello sea obligatorio 
probar un interés determinado. 
 
La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) establece claramente en su 
exposición de motivos: 
“El artículo 45 de la Constitución configura el medio ambiente como un bien jurídico 
de cuyo disfrute son titulares todos los ciudadanos y cuya conservación es una 
obligación que comparten los poderes públicos y la sociedad en su conjunto. Todos 
tienen el derecho a exigir a los poderes públicos que adopten las medidas necesarias 
para garantizar la adecuada protección del medio ambiente, para disfrutar del derecho 
a vivir en un medio ambiente sano. Correlativamente, impone a todos la obligación de 
preservar y respetar ese mismo medio ambiente. Para que los ciudadanos, individual o 
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colectivamente, puedan participar en esa tarea de protección de forma real y efectiva, 
resulta necesario disponer de los medios instrumentales adecuados, cobrando hoy 
especial significación la participación en el proceso de toma de decisiones públicas. 
Pues la participación, que con carácter general consagra el artículo 9.2 de la 
Constitución, y para el ámbito administrativo el artículo 105, garantiza el 
funcionamiento democrático de las sociedades e introduce mayor transparencia en la 
gestión de los asuntos públicos.” 
 
Entre las obligaciones específicas para la correcta difusión de información ambiental, la 
Ley es clara, reconociendo la difusión en medios informáticos: 
“Artículo 6. Obligaciones específicas en materia de difusión de información ambiental. 
1. Las autoridades públicas adoptarán las medidas oportunas para asegurar la 
paulatina difusión de la información ambiental y su puesta a disposición del público de 
la manera más amplia y sistemática posible. 
2. Las autoridades públicas organizarán y actualizarán la información ambiental 
relevante para sus funciones que obre en su poder o en el de otra entidad en su nombre 
con vistas a su difusión activa y sistemática al público, particularmente por medio de 
las tecnologías de la información y las telecomunicaciones siempre que pueda 
disponerse de las mismas. 
3. Las autoridades públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
información ambiental se haga disponible paulatinamente en bases de datos 
electrónicas de fácil acceso al público a través de redes públicas de 
telecomunicaciones. 
” 
La Ley establece en su título III la lógica democrática de participación sistemáticamente 
vulnerada en la historia del planeamiento de esta isla: 
TÍTULO III. Derecho de participación pública en asuntos de carácter medioambiental 
“Artículo 16. Participación del público en la elaboración de determinados planes, 
programas 
y disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente. 
1. Para promover una participación real y efectiva del público en la elaboración, 
modificación y revisión de los planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente a los que se refieren los artículos 17 y 18 de esta 
Ley, las Administraciones Públicas, al establecer o tramitar los procedimientos que 
resulten de aplicación, velarán porque, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
2 del presente artículo: 
a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como 
los electrónicos, cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de 
planes, programas o disposiciones de carácter general, o, en su caso, de su 
modificación o de su revisión, y porque la información pertinente sobre dichas 
propuestas sea inteligible y se ponga a disposición del público, incluida la relativa al 
derecho a la participación en los procesos decisorios y a la Administración pública 
competente a la que se pueden presentar comentarios o formular alegaciones. 
b) El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén 
abiertas todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, 
programa o disposición de carácter general. 
c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la 
participación pública. 
d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se 
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informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones 
en los que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al proceso 
de participación pública. 
2. Las Administraciones públicas competentes determinarán, con antelación suficiente 
para que pueda participar de manera efectiva en el proceso, qué miembros del público 
tienen la condición de persona interesada para participar en los procedimientos a los 
que se refiere el apartado anterior. Se entenderá que tienen esa condición, en todo 
caso, las personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley. 
3. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún caso cualquier otra disposición 
que amplíe los derechos reconocidos en esta Ley.” 
 
Concluye: 
 
A la luz de la manifiesta vulneración de los derechos de participación recogidos en la 
Ley 27/2006 (que incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de mayo, en el art. 31 del decreto de Planeamiento, 
y en el punto 6 del mismo Informe Jurídico del Ayuntamiento de Teguise, es nulo el 
procedimiento de información pública, solicita se realice de nuevo desde la 
exquisita observancia de la legalidad.  
 
 
SEGUNDA: EL PLAN SE BASA EN EL CONVENIO CON ALGOL QUE YA SE 
HABIA DEJADO SIN EFECTO. INCLUYE EL 1.475.388 m² COMO SUELO 
URBANO CONSOLIDADO 
 
En relación con Costa Teguise, lo que se aprueba en el ayuntamiento el 3 de 
noviembre de 2006 nada tiene que ver con lo que se ha sometido a información 
pública. 
 
En la página 62 de la Memoria Informativa Estructural, dicen que “el convenio 
urbanístico se encuentra en fase de tramitación según lo publicado en el BOC número 
50 de 21 de abril de 2006”, al tiempo que reproduce el anuncio en el BOC, así como 
anuncio del documento de la Subsanación de Deficiencias de las Normas Subsidiarias 
del núcleo de Costa Teguise. 
 
En la página 66 dice que el plan general asumirá la subsanación e incorporará el 
convenio. 
 
Pero el pleno de Teguise de 3 de noviembre de 2006, en el punto sexto, trató sobre 
“acuerdos que procedan sobre dejar sin efecto el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de Teguise en sesión de 11 de abril de 2006”. 
 
Se refiere ese Plano a que se dejó sin efecto el famoso primer convenio de Algol. 
 
El concejal de urbanismo, Domingo cejas, alega textualmente:  
 

“Viendo que la aprobación del convenio había carecido de los informes técnicos 
y jurídicos pertinentes, aparte de que se han presentado varias alegaciones y 
sugerencias durante el periodo de exposición pública, hemos preferido dejar sin 
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efecto el acuerdo de aprobación y reiniciar el trámite con una serie de mejoras y 
aportando todos los informes necesarios” 

 
En el punto séptimo del mismo pleno se acuerda dejar sin efecto el acuerdo de 11 de 
abril de 2006 relativo a Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio, y alega el 
señor Cejas que: 
 

“Con los mismos argumentos del punto anterior, en el sentido de que no estaba 
toda la documentación pertinente en el momento de la aprobación, proponemos 
dejar sin efecto el acuerdo”. 

 
En el punto octavo de este pleno surrealista, acerca de acuerdos que procedan sobre 
convenios entre Algol y el ayuntamiento de Teguise, el concejal Cejas continúa: 
 

“Una vez aportada toda la documentación, incluido los informes técnicos y 
jurídicos que faltaban, y aprovechando las alegaciones, o sugerencias […] con 
las que hemos mejorado ese convenio, lo traemos de nuevo aquí para iniciar de 
nuevo el procedimiento” 

 
Es evidente la ilegalidad manifiesta en que se incurre. Un Pleno deja sin efecto el 
convenio y la subsanación del plan parcial de Costa Teguise y aprueba un nuevo 
convenio, que NO ES EL QUE CONSTA EN LA DOCUMENTACION DEL 
PLAN GENERAL SOMETIDO A INFORMACION PUBLICA. 
 
Osea: el Plan General de Teguise recoge la totalidad del convenio con Algol que ya 
se había dejado sin efecto. 
 
Es más, y peor: el tomo 3 del plan general, dedicado a la Normativa estructural, 
artículo 67, recoge: 
 

Artículo 67.- Equipamiento Estructurante Insular relativo al sistema de 
dotaciones y servicios: Campo de Golf de Costa Teguise. 
 
1. Campo de Golf de Costa Teguise (ELT-i-1): Elemento estructurante 
lucrativo de usos comunitarios insualr. 
 
2. Clasificación del suelo: Suelo Urbano Consolidado. 
 
3. Condiciones de edificación: 
- Superficie: 1.475.388 m². 
 
4. Condiciones de uso: 
 
- Uso admisible: hotelero en categoría mínima de 4 estrellas (*) y 600 plazas 
alojativas, cuya materialización corresponderá al Plan General. 
- Superficie máxima construible para el uso: 36.000 m². 

 
 
Advertimos que si desde la recepción de estas alegaciones no hay una retirada 
inmediata del Plan general, nos dirigiremos al Juzgado. 
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A la vista de esta alegación, ya no tendría sentido continuar, pero es necesario tocar 
algunos otros aspectos. 
 
TERCERA: SOBRE LA INUTILIDAD RECONOCIDA EXPRESAMENTE EN 
EL PLAN DEL PROYECTO DE LA LZ – 1 
 
Reproducimos la página 10 de la memoria justificativa estructural: 
 
“Los problemas que presenta dicha vía son los derivados del intenso tráfico que 
soporta dicha carretera y la incidencia de esta a su paso por los núcleos de población, en 
especial Tahíche […] 
 
Para dar solución al tramo que atraviesa Tahíche se ha previsto el desdoblamiento de la 
vía la actual carretera, a tal fin se ha redactado el correspondiente Proyecto de 
Construcción, que previsiblemente se ejecutará a muy corto plazo.  
 
Desde el Plan General de Ordenación se considera que la solución dada a la 
travesía de Tahíche es aceptable como solución a corto plazo pero no soluciona el 
problema de intensidad de tráfico que presente dicha carretera a su paso por un 
núcleo de población de las dimensiones de Tahíche, por lo que a medio plazo se debería 
estudiar un trazado alternativo que circunvale a Tahíche y Arrecife, de tal manera que la 
LZ-1 y LZ-3 (actualmente denominada Circunvalación de Arrecife), quedara fuera de 
estos importantes núcleos de población. 
 
 Evidentemente, la consideración de esta propuesta sale fuera de ámbito competencial 
del Plan General, solución que debería abordarse mediante Plan Territorial 
Especial, donde se estudie la alternativa que, dando solución al problema, presente una 
menor incidencia medioambiental.” 
 
El sentido común apunta, que dada la inutilidad de la carretera ,la previsión de abordar 
el problema desde el Plan Territorial especial, que sólo pasó la fase de Avance (2004), 
parece la solución más apropiada, pues la oposición social a esta carretera es evidente. 
 
El informe técnico del arquitecto municipal, de 18 de septiembre de 2006, dice, en el 
apartado de las consideraciones urbanísticas: 
 

“En cuanto a la ordenación estructural se refiere: 
No se señala en los planos de ordenación estructural: 
 
Esquema de trazado de las redes de transporte y comunicaciones. 
 
Señalización de las vías públicas que comunican las distintas dotaciones, 
equipamientos y sistemas generales. 
 
La adscripción de suelo urbano o urbanizable a la construcción de viviendas de 
protección” 
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A la vista de las contradicciones: 
 

- No hay plan territorial de carreteras. 
- El plan general de Teguise no está coordinado con el de arrecife para abordar la 

movilidad motorizada. 
- El reconocimiento explícito del documento en relación a la propuesta de 

carretera que no va a resolver el problema. 
- La exigencia de abordar la peligrosidad de la carretera actual. 
- La reacción social generalizada en la isla 
- El oscurantismo político en torno a este proyecto 

 
 
A la vista de esto, reiteramos, el Ayuntamiento debe exigir al Gobierno que no se 
ejecute el proyecto. 
 
Esto es motivo de nulidad, porque hasta el propio arquitecto municipal insiste en 
que se vuelvan a iniciar los trámites de consulta a las administraciones territoriales 
y sectoriales. 
 
SOLICITA 
 
La retirada del plan, por la nulidad del procedimiento: 

1. Por incumplimiento del artículo 8 del Decreto Legislativo 1/2000 
2. Por incumplimiento del Reglamento de procedimiento de los instrumentos 

de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias (decreto 55/2006) 
3. Por no tener el documento garantías de autenticidad e integridad, según el 

art. 32 del Decreto 55/2006 
4. Por la gravedad del contenido de la memoria de información estructural, 

que incluye el convenio de Algol que fue retirado por el pleno del 
Ayuntamiento de Teguise. 

5. Por el reconocimiento explícito en la normativa estructural, art. 67, de 
seguir manteniendo la clasificación de suelo urbano consolidado del campo 
de golf de 1.475.388 m². 

6. Por la recomendación del informe técnico de reiniciar los trámites. 
 
 
 
 
Lanzarote, a 18 de abril de 2007  
Santiago Medina Cáceres 
Presidente de El Guincho Ecologistas en Acción 
 
 
 
 


